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NOTA     DE     PRENSA     Nº   142 –   2012-GR.CAJ/DC.RR.PP.  

La educación es un derecho de todos

DRE Cajamarca creó el anexo del Instituto Educativo Superior Tecnológico Publico 

“Alfonso Barrantes Lingán” en el distrito de Llapa, provincia de San Miguel.

Por: Tito Vera Cubas

La educación es un derecho humano fundamental, esencial para poder ejercitar todos 

los demás derechos. La educación promueve la libertad, la autonomía personal y 

genera importantes beneficios para el desarrollo; por eso el gobierno regional de 

Cajamarca a través de la Dirección Regional de Educación (DRE) inauguró el anexo del 

Instituto Educativo Superior Tecnológico Público (IESTP) “Alfonso Barrantes Lingán” de 

la provincia de San Miguel en el distrito de Llapa.

Al acto protocolar asistió el Director Regional de Educación de Cajamarca, César Flores 

Berríos; el acalde del distrito de Llapa, Guillermo Cabanillas Hernández, representantes 

de la Iglesia Católica, dirigentes sociales y población en general.

Durante la intervención del Director Regional de Educación, Cesar Flores Berríos, 

anunció que el primer examen de ingreso está programado para el mes de abril y se 

ofrecerá 60 vacantes en dos especialidades: enfermería técnica (30 vacantes) y 

computación e informática (30 vacantes).

Además, felicitó al alcalde por la gestión realizada para concretizar la creación de la 

institución superior en su distrito, a los representantes de la parroquia por ofrecer el 

local donde funcionará el anexo del IESTP  “Alfonso Barrantes Lingán”.

Por su parte el alcalde del distrito de Llapa (provincia de San Miguel), Guillermo 

Cabanillas Hernández, reconoció la voluntad de las autoridades regionales por generar 
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los espacios que estarán al servicio del 80 por ciento de jóvenes y señoritas que 

egresan de los colegios del citado distrito, que por bajos ingresos económicos no viajan 

a las ciudades de San Miguel o Cajamarca para continuar sus estudios superiores, 

señaló.

DATO 

En la región se creó 15 anexos de Institutos Educativos Superiores Técnicos Públicos en 

diferentes distritos.

Se agradece su difusión.

Cajamarca, 23 de marzo de 2012

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
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